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, Kinisterio de Hacienda.
^exú orden rcsolvíewio el expedim ie  

incoaÚQ a insiaticm D. ^SantioxjO 
Trim y  Romeii, m  íHipreseiituxCión 
da la A./"Fcu:ionas Malgrai''\ en 
s.oliciti¿d iie bewjfficios de la leij de 

' de Man'io de 1917, sobre prótec- 
ción a  las industrias nuevas y- d̂ es-- 
aiTollo de las ya  existentes,—-Pági
nas 834 y  S3*5.

Btm  pron'oganda 'por un me¿ la Ucen
cia que por enf&mw se encuentra 
disfrutando D, Frajieisea Ugarte Pa- 

 ̂ gés, Atiwiiar 'adminislrátivo del Ca
tastro urbano, aflicto a la Central,'-^. 
Página 8315.

Útva suspcndíe^yfo con carácter tem-.
, púTcñ la exportación de lentejas,—̂  
Página 835. 

iMra disponiendo que la modificacvín 
de los tipos y del régimen )fíe 'devo-  ̂
Indones a ¿os vinos dulces que se 
exporten^ c&nterdda en el 'Real de
cidió de 28 ée Webreta del año ac
tual, no empiece a regir liasta el 1.® 
de Óctubre prómvínd^ y  que las dé- 
véluciones ae los vinos dulces 'que 
se emJyarq%ien fia^ta dicha fecha, 
cont^úen cf^etudvdófe'con sujeción 
et íos tipos que x^qíxin 'cm antevio- 
¡̂tidad a dicho Redi ^ creto ,--P á g i-  

na 835. . - i •

Mh2f3terío de Instrucción Publica 
y Bellas Artes

orden .í^CMOciemdo a\ B, Jeróni
mo López de Ayala,ÓCmde de Cedi- 
llo, Profesor excedente de la Escue- 
'la de Estudios SitpeiHo7^.s del Ma- 

. gisterio, di derecho a percibir los 
dos te'reios del sueldo de 8.000 pe-
set as. -Pagiva S'ó5.

^Ira rsonJirrindo Ujs 'rriJ)imalcs para

las oposiciones a las Cátedras, de 
Universidad que se rnencionan,— 
Páginas 835 y  ,836. :

O  ira  no mbrando con eardeter interino 
Visitadores, de Monumerdos a , los 
señores que se mecion-an, y  autori- 
zandú al Director genercd de 'Bellas 
Artes pam  el na7nb7V-miento de Con
serjes de referidos Monumentos, ■■—: 
Página 836. ,

OtraMisponiendo que B, Jerónimo Ló
pez de AyaJOy Conde de Cedillo, vuel
va ál servicio activo como Profesor 
numeramo 'de la Escuela de Estudios 
Superiores del Magíste^áo,— Pági
na 836.

Otra resolviendo insta:ncia de D, Adol
fo Cuno, Director Gereiite de la So
ciedad titíiíadn '' Unión Musical Em
parvóla'̂ '', soUcitajido se le otorgare la 
misma autoHzación eoncedidu a su 
antecesor por 'Reál orden de 2% 'de 
Julio de Afíí9, para firm ar las hojas 

. de presntación de las de los
eompasitor^es asociados a referida 
Unión Mmicoíl—-Páginas 836 y  837. 

Otra p/Torrogasado en veinte dios más 
el plazo pmm la  preseiUación de ins- 
tancias. solicitando tomar porte en 
los concursos para la pvoinsión de 
las plazas de Ayudante del taller de 
Mefálisteria arfistica de la Escueta 
Industril de Valencia y  de Ayudante 
'de Carpjíntevía artistica dá la Escue
la de Artes y  Oficios de Granada,—̂ 
Página 837. ’ i i

Ministerio de Fomento.
Real ord^n di^sproniendo Se rehabiUte la 

piuypqsición ddl tercer concurso p ara  
construir el ' camino vecinnl de 
Amnondas por Bode a Fuentes con 
eí mímero 306 {Oviedo). — Pági-. 
na 837. á : .

Otra disponiendo que las cantidades 
concedidas paim la ejecucimi, por el 
sistema de administración, de las 
obras de los caminos vecinales nú
meros 418 y  421 de la provmcia de 
Santander, se entiendan conferidas, 
vara se7̂  ejecutadas dichas obras, por

tas entidades peíicmmirms. ■. 
n-a 837.

Otm  dietamto ralees para da áesigná-\ 
áiSn 'rlel-&}mejerú .
smiíuT.ú 4 m ' Corporaciones Ofim  
agricolm e l  Banco -de Español- 
Página ¡

Otra Si^ponie-íuio -se entiendan prorro-t< 
gadm durante todo e l mes actual losi 
efectos de la de 11 del cólmente,f 
sobre dl-spensa áe abono de recargoú  
dp de'reckús de almacenaje y  para-i 
U zm ién ^ el m aterial en los ferroéa-} 
rríles^-^dgiuás 837 y  838. .

• ' - V ■ ^ ‘ "■ ■ , í: 1 ,,

á CSenfeal^ ' - ‘v
Haciíinda.— Bi8b ^ r e ia r ia .  P m rfá ^  

gandb por undrriás la Ucencia qutrt 
por enfermo se encuentra áisfru-- 
hmdo IL Joaqtñn de Oteyzu Garda,^ 
Auxiliar de pi'imera clase de la D i- t 
recetó^ general de Propiedades e \ 
Impuestos,—Página 838. • '

Idem %(k id , qtiki se encuxmtra disfr%iî i 
tando D, Gabriel Jjópez Yo%mger,  ̂
Ofioicd de tercera clase de la Direc- > 
ción general de P'mpiedades e Ira-  ̂
puestos,—Página 838. í 

iNBTBUocióN PÚBLICA.—-Siibsecretarí?ü \ 
Programa de los ejercicios de opo-^ 
sición a una plaza de Profesox^ (^ (  
Bihyjo lineal, industrial y  .arqtatec4' 
tónico, ^sfereotomia y  d^onsti^ucgiéri,^
vacante en la Escueta de AH-eti y  Ó / v ; 
d o s  de Almeria.—Página 838. v  

Direcerón gencml dB 
ñanssa. — Anunciando concurso evBs \ 
tre Inspectoras d e  Prináeru enseñan-^ ¡ 
%a para proveCT-dos pta,zas en lo, Ins- [ 
p ec ción (Rr Barcelona y  U7m en la d$¡ 
Gerona.—-Púgia .838.

Nüw,braivl;o el Tribunal para las apá-̂ , 
.ncíoñes a plazas de Profesores de 

. UrdÁgrafia de las Escuelas NormnJ£SÍ[ 
de &estro's y  Maestras, d§ CórdobaJ 
'lioria y  Teruel, y  la de ía Escueíá. 
Normal de Maestros de 7ms Palmasi' 
{Canarias) y  lü tas d^ los oposiiOTCs'} 
admitidos y  excluidos a referidáSx: 
oposiciones.—Página 839. V';-

dirección g-enciral de Bellas A r ta s .^ '



c-̂:̂
 =s

 
:s 

=g 
A 

o 
^ 

-ĉi 
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 ĉ

-i 
o»

Qé
^

 Ss
i

:ír-
 t

í5
"I

g.
» 

>s
«

«
2

g
 

S
o

 

O
’I

S
^

S
S

'

e
 >

■ 
g 

c¡
l'

S
p 

? 
Qú

 0

S
I

 
o

►«!
' S

 *
R5

Sp
K> 

R

oq 
tí

Os 
S,

(tí 
R

%
ÍSS

 ©
^

 
1̂. 

Si 
ŝ
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Gaceta Be M adrid.-N úm . 242' '3i5 X'gdsto 1922 S35
fen su  petioión! 4 é  kuxiiláo'}  ̂ áa  *Ia ley 
"Ó0  Z_ é& Marzo 'do 1917 a  IX Baíitra^o 
iTrfas iRiomeu, dé la  iS!o-■
C’isdad 'amo/nima íFaciarias Mlalgrai, 
en «u rde 2i3 A gosto de

J Í 1 9  {para ila oonBtraiooión de lbui(^ues 
de íeem.eniQ  ̂ arm ado.
;■ -De Real oiriclern lo- diigo. ,a T..:ip'a'râ  
m  ooniGe'iniáfenio* y  ¡damás eíee tos, 
JJios ,g-ua:rd0 a> Y. I. rducfe-oe añO'S, 
J^aidrldi, 22 de A gosto d'e 192i2., ■

p. o.^
RGAí̂ iÔ  y

3 eñor Susbiseicretorlo de e s te  M:mis- 
' íe rio . :

limo. Br^.: Yisto el ■expediente p ro- 
•tfŝ ovido por X>. Fraiiicisco ligarte P a
gos, A uxiliar adm inistrativo del serv í- 
í>io de C a te tro  urfcatK), afecto a ta  
Cenital, en solicitud do am|)iiacl<}ii. de 
lieeneia por eiifertno, ;

B. M. ell* R.EY • {-q.. D. ■; mmfáY- 
tekrdos-e iconj Gi iofoirmo de Y. ,1  ̂ y  
de  acuerdo -cidin lo oírdónado e-ii .el 
artícu 'lo  33 M  Reglam onito-vigente, 
■se ihia -servid O', prorjroigaídta -plor 
mes, • ed il m edio ísueMo- i-os -quince 
primíeros d ía s  y los re s ta n te s .s in  el, 
a  p a r t i r  dell diía 10 de[i' íaetuail..

B e ¡Real íorden }lo' diigo- a  V. ■!. a 
los 'díeibidos eif-eetois. Dios girarde a 
Y. í. m uclios años. ■■;Mteii(lrid, 23 do 
Agosto d e  1932. .

i P. D.,
- . .  ’ -¡RUANO

•Boñoir Bubsecret-airio de -esie rámistí>- 
■ ,r¡iô  I ' 1- '

limo. Br.íd: Resultando-de los datos 
ostadíisticos re'cibid'os en esa Dirección 
gonerat que la  exportación de lente- 
Ja-s está muy* pró-xinta a alcanzar el 
cup'O: ¡de :2 .©0#j toneladaSí autorizado 
por Real orden feclia 12 de Abril ú l
tim o; teniéii'dO'Se también noticiu de 
que se iban expedido por ferj-ocarril 
én algunos casos y o tó  en ■otros ese 
hallan pendientes de embarque varias 
partidas, por lo cual- es eoirvendente 

■ adopta,r las mediid'as necesarias p ara  
que la exportación do que se tra ta  no 
'Bxceda el lím ite asignado, y a la vez 
evitar que los envíos ya en-, curso ten-, 
ga.Ti que. dejar' d 'e . exí|}edirs.e por re 
sultar rebasado; eL cupo exportable,,
, B. M. cp,REY D. 'g.), de oonior- 

mida,cl -con lo propuesto por esa Di
rección’ general, se ñ a  -servido d is- 
poner:. . ' i .

13 . Que a p a rtir de la publicación 
de la presento Rí3al orden en la Ga
c e t a  DE )\Div3Trp quede sn-pendi:da, 
cô n carácter general, exportación 
de lenieja’Sf; y

2'.** Be autorizará^ îti! emibai:go, la 
salida de las expt3dici’Ofie.3 que .l^jibie- 
î em siido facturadas .por fcTrocarril 
con desitino directo ai ex tran jero  o a 
extrenm frontera M sta  el día incíu- 
sive de dicíia puñlicajción, acreditán
dose está círcunMaiicia ante las Adua
nas de salida por míedio de los corres
pondientes talones de feriw aiT il, de-. 
bienido ibacerse conigtar en  las ifaiCturaB 
el núm:ero, feciha,, precedencia y 'des- 
tino de [á« expediciones, igualm ente 
so autorizará la. .exportación de laa- 
partidas idocumentadás para bu em - 
b'a.íXfue ha.sta el día inclu.sív0 de ila 
puMicá'ción de esta .Real orden y  ;que 
se 'cncueiit.F0n sobre niueíto en igual 
plazo. , ' .

D'G Real, orden lo digo á Y. I. p a ra  
su conoci/rni'enta y efecto,s correspon
dientes. Dios .guarce a Y. I, mudltos 
años. Madrid, 29 de Agosto de 1922.

d:.v , h ■ BERGAíMIlí .
Beñor D irector general do 'Aduanásó

Ilmio. S r.f  Yistas las pieticionos 
formuíada-s por la AsociaciGn gre
mial .de criadores exporta/iores de v i
nos do Málaga y otros industriales en 
vSoliciti.nl de que se doroguo ei Real 
decreto de 28 de Febrero  de este ano 
en la parte  referente a  la •devolución 
■de! ímlpuesto de a.ícoboles por; la ex
portación tero Vinos duilc-e-s o :se .co-iiceda 
una mievá prórroga para  ponerlo en. 
vig'or, practicáiidíoso entretanto las 
dovolucio-ues, con_ suj eoión. a  lo que 
disponen los articúlos! lOO, IM , W2 
y 10'9 del .Reglainéntq del im puesto:, 

Kesultaiido que por Real orden; . de 
21 de Aíarzió próximo pasado se .con- 
cedió una prórroga pai^a la vigencia 
del 'mencionado Reaíl decreto en diclio 
extrO’ni.0 , que term ina él díá 13 de Bep- 
tiem brc pró’ximO:; y  

iGoiivSiderando que la circunvStanoia 
de haberse demíorado algún tiem po 
náás del que.se suponía la vigencia del.' 
Convenio comercial eancertado con 
Francia, aconseja conceder la  prórro'- 
ga del régimen a-ctual, si bien por un 
breve (período,

S. M. el Rey (q, D. g.), dfe acuerdo 
cm  el 'Consejo de Ministros-, b a  tenido 
a bien dispóner que la mcdiPcación 
de los tipos y de] régimen de devolu
ciones a  los vinos dulces que se ex
porten co-ntenida en el Real decreto 
de 23 de Febrero últim o no enoipiece 
■a r-egir basta  el día 1.® de Octubre del 
año actual, y que [as devoiluciones de 
los vinos dulces que se cmbarqrmn 
basta dícba deeba continúen efectuá.n- 
dO'Se con .sri.ijec]on a los tipos, re 

codan con anterioridad a dicho Real

dwr'eto- y  con arreglo al rég-iimeo gs-,; 
tabil-ecrdo ■íjn los articules IflO, i{fi,
’t  regla 2 .» é e l  m  del Re.gSa;mcnt>o de l 
10 de pioiGMtoro do 1908. '

De Real orden lo eom-imico a V. I. 
para  los ef'oe-toa co'rrespondiieaites... 
Dios guai-íte a  Y. I. .touc'Ijoí: aíkia. Ma---; 
'di-id, 29 de-Agosto ide 1922. ■ ¡

BERGAíÜN. 
Señor' D irector geaera -1 de Aduatisgl;,

í t s ? a f f l  m. n ^ 'c a a  P t u B -
S ffilifii £K!S

EEAiLSB OiRDElMEB

f e a .  Br.: iB. M(. él iReíy -(q. 
en a tención: a q u e  D. .J-er óniniloi Lópezt 
de Ayala, Uoinde de Gcdillo, Prote-otr;, 
cxci&'dente de la lEscueita -db
BuperioTes ¡de(l •Maĝ iisterraio-, enicuehr-i, 
tra  ocupando féin él ^esjcaltafón^de FrO'-| 
fesoires numenariois d e  -la míism(a u iii 
tugajr de Iicis .que M’-enen a&Ag.naíd'O' 
vSuéM» ianuail d© 8.600 peseta^s, ba.i 
tení íio lá b ien  Ts^onoccrle él d'ercchíX? 
a  pen.íc'iiMr loe dots te rcies del Indica^l 
do .sueldo, q ae  perciiibirá Icuu carg an  
all crádihoi coneíg'nndo pararqu ínq tre-l, 
ni.as y  excedlen&ias en él comi^epto 29 í"Í 
airtícuíl'O* ^ c a p í t u l o  4 .  ̂ idiell P r e s u - ' g  
puesto  vigenite.

.ípa-lD© Reaíí Qirden. lo  digo- a  V. f  
na »su CG-neci m iento  y  cifeéüojs. Sío-Sfé 
guarde  <a Y. I. mudliC'S años. M ad rid ^  
Í7  éef'Agosto de 192:2. •

MONTEJO

Se'fior D irec to r genorail d-o Piríimer^J 
einseñanza.

Mmo'. Stu D e conloriniidad. enm !>>[ 
precep tuado  en ©I iR-'eal deímelo; do 3= 
de ‘Mmrzo del cüTo’i.ente año,

<S. M. el Rey (q. D. gú ilia tenido Cbj 
bien n o m b ra r los siiguicntcs íTCiiíbíii-í 
naileis pa¡ra juzg’a r las >opasicrones a.-? 
las ¡Gáíedí’as qáe a contan.uiaicSú'n ©C'í 
c ita n : ' ■  ̂ B

Pa'tollO'gía quirúrigiea, de la  üu:iveir-.¿ 
sidad de Earccloaia.-~-.PiM5#dentC 3 doii;;! 
R am ón Jiméneiz, iGonscjcro 4e íltns«.| 
trocedón pxibllicoi; Yooales, D. F rau --; 
cisco^ Maíllán, >Gatedráti:có de llia üiM- .j 
vers id ad  de  Beviilla (Gátdlz); .IX A n - « 
tanio Fníias, -Cat©(lj*'ático -do la  
versnldad 'cfe Sa/larD;anfca; D. Rafadlí- 
Moilá, íGatedrátiico de la G entral; dOiS ' 
Antonio ■Cortés. C atodrático  do la  
-Sevilla; Si-m-lentes, D. .Francesco 
ñeiiaj. Oal.edrá.tico de íl-a UnEniir í̂td'aiSíi 
tía Bantiaigo; D. .LaurcanjOf D85varf«^ 
CatfxíT'átdcO' do 1.a Centra.-]: ,D. ,F.ed¡6i-J4
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fec Marqueta Ooiyena, Caltediráttoo de 
f e  iGemtral, y íD. E.€>í5ii Gaird'enaJl, iGa- 
¡Jvodrá'tó^co tíe la  Gleatral. 
í' H(istolo.gía e/ ffistoquim ia m rm a -  
píes, do la ümi’veTSJidad de O ranada.—■ 
Íl>íre Bidente, iSaidüaigOí Ranidin y Ga- 
rj.al, ox Goii;se¿>e.rov do Instríucción p ú -  
'‘M ica; YoGaJlcs, iD. Leopoldo López 
N adeía, G atedrátieo  do lia üniiversi- 
dla¡d-de Valladoillirl; ÍD. ‘A. Fe-,
i^netr, Ga.ied.náfieo do la  de ISevilla 
ItCádtz) ;■ D. Ju an  B antual Moret, Ga- 
jiednátiiieo^ de ta  de Yalencia, y D. Vi
séente 'Goyanes, Gaftediráiiicla de la d¡e 
ySaidiagíQpSiiiplontos, D. Luis (iol Río, 
Gaitedrátifoo-do Jl;a p n id e rs id ad  do Xa- 
Jr^ago-za; D. Maiiidoioi iDoiniínguez, Ga- 
d e d rá jjii 'a ^ d e ia d e  Sevilla; D. Canlos 

íeja, Gatedioát/iicO' de ila de BáTce- 
dona, y D. Arlii.ro Núñeiz, G atedrátioo 
ido la de ,;Sailamanca.

iFÍ6iio<logla Luniiana-, de la  U niver- 
i8idad  de-G ranada; PireBidorde, D. Ra- 
.rnón Jnniénez, Gonse.fero de In-struc- 
jió n  púiblLka ; A toales, L . AuíguBlo P í 
^eSuñer, Catedráiiieo de la U niversi
dad  de Bai''e6k>nia; D. Adoilifio Gil M or- 

Gatedrátiico' de la . de V alencia; 
A  Ju a n  JMegrín, G aledrático , de la 
Goaitr-al; ¡D, Leonardo Rodrigo- Lavín, 
C atedrático do la  de Sevillat (Gádiz) ; 
9upilente<.y D. Bstani.sluo de!l Gam¡po, 
.Gatodráíl'co d e  i'a Un.iyói'S'idad de Se- 
,vilM; D. €. Lorenzd^'oirreinoelia, Ca- 
tüdrático- de 1 a de Vall?jdolid'; ;D. Gui
llerm o Hornándei:;, Gaitedráti-co de la 
de (Salanianca, y D. Gasimiroi Torreas, 
G atedrático de la  de Santiago.

D e Reail orden  ]üQ\ digo a V. I. p a ra  
su conocrmiento y  efeetOfS. Dio.s g u a r-  
íd-e la.V. I. rnucihos añois. M adrid, 21 
•de .Agosto de ,1922.
/ -i: Cf H O N TEJO

^enoir Su-bs.ecretario ,de e s te  M inis- 
* lediOi.

I to o . S r.: E n  el icaipítulo '13, a r -  
f líc u llo e o 'n jO ííp to s  4."" y o."" deil P re - 
fsupiuosto' v igen te  d e  -aste Minisitorio, 
?^e estaíbleicen; .soie V isitadores con 
'? .00d fpesetas anuailee de sueldo, cin- 
;'üi0| con. 1.500 y 20  Ocinserjes a 1.260, 
*en doncepto do .jornail, todos, olios 
p a r a  la  v ig ilancia de los M onum eiv 
'to s 'Nacionales'. ; -
• t'íEls e s te  m ism o que ve-

p restando  iloisGonse lavador es de 
;̂ i*cih-os 'M'o-numenios, regu lados por 
Ja, Real enden de 4 de Marzo d e  1920, 
^fesu 'U anfdo que  las p lazas  de .Visi- 
'íia-dioires -y Gonscrj-ea de que se La-ce 
‘jíieniO’ión, no ose hallan  Vcómiprcndid as 
|n  ila Real orden de exce(pción de 
prov isión  de 'L 4  del a c tu a l,-d ic tad a  
fe  acuerdo con el .Gansejo de seño 
res M inistros^ y  m ientras se acueirde

lo q u e  Icoirrespoinda y p roceda, con 
el fin de q u e  serviicio- tan  iinupotante 
n o q  u ed e de satendido,

S. M. el Rey (q. D. g.) iha tenido a
bien  d isponer lo  sig u ien te :

1.® iSe nom hrnn V isitadores de 
M onum entos don  el' síue-ldo' -auuaíl de 
2 ;000  p e se ta s  y  co n  feará'ctea' d e  ií>- 
íerinO iS, p a ra  las pohlaciones que se 
indican, a D. Jesaís iMo/linero, de Avi
la ; D. Gonzalio; Gil 'Delgado, de B 'ur- 
gos; D. Andrés G u tié rrez  Fernández, 
de G ranada; D. Gdlestino Bánchez 
Rivera, de iSanítiago.; D. •Martín d e l  
Giastillo, de Toledo; y D. Maxim'ifliano 
Macias, de M-érida. ¡ ' i .

 ̂ ■2 .® 'Se nom bran  V isitadores de 
M onumentos, cion el icaráotor de -in
terinos y  sueldo anual de .1.500 pe
setas, a D. G regorio  F ra ile , del P au 
la r ; D. Pedro ü r ia , de íSanta M aría 
de N aran co ,, <San Aíiguel de Lino y 
Santa G ristina ide Lena' (Oviedo) ; 
D. Joaqu ín  Vargasi, de Salam anca; 
B. B enito  de Frutois Gómez, de Se- 
g.ovia; D. .Domingo BarrodaJl, de Z a
m ora. '

■3.® Se a u to riz a  a V. L, ipor' se r de 
BU comipétencia, p a ra  norríbrar lo.s 
C onserjes de m icnum entor q u e  sean 
procedentes, con jguall c a rá c te r  de 
in terinos, entendiéndose q u e ‘todo el 
p ersonal nomlbrado' poi‘ csía  R eal o r
den 3:̂ el que .lio sea p o r  la Orden dé 
V. I., ipeircibirá desde  i á  de Jullio an.  ̂
le rio r los haiberés ddl eargo  'parra ell 
que  se le nom bra, cesando en el de 
Co-nseirvado.-res con ig u a i ifedha ios 
que lo desiemipeñan.

4.® Gontiniúan p e r  ah o ra  ■subsis
ten tes  y so ^alpli'Carán a los Visatade?- 
res y C onserjes de Mbnumcnf^oa l a ’* 
re-gllas primlera, segunda, cuarta , 
qu in ta , sexta, octava y novena do la 
Real ondeh dé 4 .efe M arzo de  1920,/ 
dic-ia/fla'''pa^^ la 'regulación dio Im  
Go-ns-erviadoTos. ‘

i5.® Todos esio s/ti abere-g abiG 
n a rá n  con .oargcLal eapiirtulo, arilieuto 
y cdncóp-tos cxipresadios.

'De Real orden lo digo a V. 1 . p a ra  
su oonacim iento y  efectos. Dio-s guai'- 
d,é a  V. I. m uchos -años, M ádrid, 24 
d-e Agosto tile 19:2,2 ,

_  MONTEJíO

Señor Director g enera l de B ellas A r
tes . . ■ ' f ; ' '

I lin o . S r . : V ácante la  .íplaz^a do P ro - 
fe so r de Gleo(grafía, de  la E scuela  de 
Estuddicis Superiores del M agusierio, 
por ju b ilac ión  do D. Ricardo B e rtrá n  
y Ró'Zípicfe: , . i

R esultando que por Rleail orden de 
8 de Junio  de Í910 fué nom brado 
ProíesO ’r num erario  de H istoria de

E sp añ a  do- fe. refer'id’a  Esouefe dón 
JeíFónim.*o López de Ayala^ Conde de 
GediRo, quien, cesó en el mi&mo e n  -^. 
de Septiemibra de 1911:

.ResultandfOi que  p o r R eal orden dA 
28 dle ^SeptíemlbrB ¡del migmo año  fué 
nom brado P ro feso r n u m era rio  dé 
Mat-o-dología-de 3a Enseñanz'a de Geo- 
gi'afía, deil m ism o G ent-no», ‘CeisaB-do en 
e,sc ca,rgo p a r  reform a de p la n tilla  etx 
virtud- del Real deíciieto de 24 de 
Enero^ d e  >1:913 y declarado  en güíu^- 
enón de éxcedentie p o r Re^al otrden-dé 
i'O de F í^ re ro  de 1913:

R.sirl’tando qTÍé p o r Pueal Oird'en. dé 
25 de iSe.ptiembre de 1914 fué dea.ig- 
naido para  des^empeñar en fe nRsrxJia 
E scuela  la  pla-za dé P ro fe so r nuB.ie- 
ra rio  de Preceptiva e H M o ria  g-en^-- 
ra l lite ra r ia  y  L engua ,y L ite ra tiim  
española, cesaíndo luego mi iñüh-q 
cargo  con arrejglo -al :párraf‘0 gíégun- 
do de la Real oird'en d e  8 de Enerov 
'de ,l'9i'5, quedando como excedente 
po r ñéal orden de 25 de Jun io  del, 
u¿ismo año, conthruando en la ac -  
lAi-alMad en esa siltuacuón; y

G onsiderando .que, exfetten'do en 
situación  de excedencia farx-osa, p o r 
re fo rm as lieehas en ed perisonal de 
aq u e lla  Esouela, un  Profe-síoir m v  
m erario  que h a  tcTudo a  su  ca rg o  en  
ella la díase d'e G eografía , inter'esa 
a la enseñanza eimpilear fe com pe- 
te'n.‘Cia del referido  Profesor, d e s ti
nándolo  a l die em peña de la i¿dica<ia 
plasíav ■ ' i i 1 ‘ i'^^

S. M. é l Rey Oq. D. g.) so h a  !sjcr\d- 
c!o tíispioiner que D. Jeirónimo Lófpex 
<Ié ÓLvala, Go.ndB de Gedillo, vu'elva 
al sen’vircio ac-tívo y, com o 'Pirofesor 
n u m e ra ria  *dé la Estoirella de E stud ios 
Superio res del .Maigisterifov ,so encar
gue de '^as c la ss  de Geograf(?a.

r>8 Real OirdeiT lo  digo a V. T. pal*á 
su o’onocim iento y efectos. Dios g u a r
de a  V, I. inucibos años. Mad’rid', 211 
de A gosta  de 1-92/2.

MONTEJG

Señor D iraé ló r géíieraT Primer*» 
enseffenza* . j vi .

Timo. Sr.. E n  v is ta  de la  instancf?!
; clevaida a csite ¡Mmisiterio ipor düíi' 

Adolfo G an o /en  fe que, a legaudo h a 
b e r  s'QiBlrtu'ído a  D . M anuel V illar y  
N arbaiza  en .el Direc-tor
G ehente Ríe f e ; ■Sociedarf t i tu la d á  
B n ió n  .Mnsical Espaffola, ePliciita.qxie- 
se le a to rg u e  larm ism a a u to riz a c ió n - 
conced-idia a  .g:iMante'C.es'or ipor RcaT 
orden  de 26 de Ju lio  de 1919, p a ra  
firm ar las (boja,gi ¡de p re sen tac ié ii da 
la.s obras de los 'ComiposltoreiS a s o -  
ciadioig de la U nión M usical Esjpaño- 
la indlcádfa, .en rep reso n tac ió n  d<c
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l^s misnio^s y  sin' necesidad ide ¡per- 
BiisO espocial de 'éstois en fCiada paíso,

S, ieti iRey ,(q* D. g.) se R a .ster- 
vido ooneeder (al ¡snli-citaMei la  .auto- 
riyjacióíi nioncioinada ¡con ísujeición a 
las 'presc-rripoi on eis 'sLgui entesí:
■ i.a E l repetido D. Adolfo d añ o  
Sebera ju s tif ica r  ¡proviamtente, ante 
t i  .Registro 'General .de la Proipiedad 
íjiteleictual, su  'calidad de D irector 
Gerente de la c itada  íScIvieJad.
■ .2.a La condi'Cid-ii de editoir del ñ r -

de lias R ojas de preséntate ion, 
como rep resen tan te  de la Unión tM'u- 
sical Española, ,se h a rá  consta r ex- 
presiameTite ai frente de las obras 
inscritas 'Ser dadas a Iá""e.SLampa.

3 .a En las fio jas de presente-ión 
>4*0 'hará c o n s ta r  p o r  diciho repres.en- 
|an te  que hasta aíquel momento sigue 
Biendo tai editor de la obrá; y 
; 4^  Qlie i a inscr ipción se fiarr á eo -  
fm  tic r‘áp rd |> iedad -6xelusi de'l a u 
tor, sM lim itaciones de filh-gnín gó- 
fiero.'' ■ i ' ' —
i De Real orden Id comunico a  V. T. 
para  su conoicimiiento y dcniás efec
tos. Dios tguarde a f- merdlios' años. 
Madrid, 26 de Agosto, de 192i2.

•' ; • MONTEJO

Señor Dircmlor g en era l de B ellas 
4^.^Artes. ; . , i

de a Y. I. mPdhos años. Madrid, 2'9 de 
Agosto de i922.. •

P. A.,

íCASTEL

Beñor Suhsecrie;tario de .este Minis
terio. ; P'í

f Xlrno. S r .: La reciente anorm alidad 
i&e los oervioios de Correos, oicurrida 
'm los. día^s qué term inaba ol plazo 
feoncedido para  la presentación de 
insiaiicias sdlicilando tomar parte  en 

concui'sos anunciados en la Ga- 
to'A D.Í3 M adrid corresípondiente al 
m  28 de Julio  'último p a ra  proveer 
las plazas de Ayudante dol taller de 
te ta lis te ría  artística  de la Escuela 
pmiusfria:! de Valencia y de Ayudante 
'de carpintería artística  de la Escuela 
de Artes y Oficios d-e Granada, (ha 
;or!>ducido evidenlG perpaicio a los 
^teresades en dichos conicursos. • 
Y-La casi totalidad do las instancias 
ísresentadas se han recibido en el Re
gistro central de este .Ministerio de^r 
piiés del d ía  11 Jdel actual, aun fia- 
túéndose cteposifado en laa oficinas 
‘póstales dentro del pilazo legal.
/ Rara evitar a los aspirantes a tas 
^spr<^das plazas perjuicios «que no 
^úedení serles impUítaMes,
’ M. el Rey (q. B. g:) h a  tenido a 
i í̂'éo d i^ p n e r  que se entienda;, a los 
efeotós de ^dichos ooncum>s, pror'ro- 

en vein te  día® mjás, a p a rtir  del 
día 11 del actnaü, el plazo concedido 
para la prescíntación do instancias.

Be Real orílen lo digo a V. I. para 
coiíiOcriiiieiTto 5* efectos. iDios guaj*-

IMT

... REALES ORDENES
limo. S r . : §. M. él Riíy (q. D. g.) .so 

ha servido di.síponer so refiab iiite  'la 
propostción, dol í-ercer concurso' p a ra  
co iis tu ir  el-camino vec-ina!ltíe A rr i on
das por -Bchcl'e n  Fuentes, con  el n ú - 
iniero. 306 (Oviedo) . I

Lo que de Real orden  com unico a  
V» I. p a ra  su  conocim iento y  'demás 
efectos. Dios aguarde a V. í . m iichos 
años. (Madrid, 23 ifiie Ago-stO' de ;1922-.

,p ' . A • ; : , ARGÜELLES

Señor Directdí'^gen.crail .de O bras 'pú
blicas. I 5 d 'r

limo. S r.: S. M. -el R e y  (q. D. g.) se 
h a  servido disponer que las can tid a 
des concedidas p o r  >la R eal 'Orden de 
6 de Mayo del ac tual ( G a c e t a  diel 
Í2 ) p a ra  la e jecución  p o r  el .isistema 
de A dm inistración de  las obras de los 
camino'S vecinaicis núm eros 4-i8;'y 42-1 
de la p rovincia  de Santander, de  ̂
Gu a r n i z o (car r e te  r a d e- P arb  ay on a 
San Salvador, k ilóm etro 1) a Las 
XVesas, y  de la  Ig lesia  al ferial de 
M arliaño, se en tiendan  conceclidas 
p a ra  ser e jecu tad as  las- obras p o r  las 
entidades p etic ionarias.

Lo q u e d e  Real orden com unico a 
V. I. p a ra  su conocim iento y cremás 
efectos. Dios ‘guarde  a V. I. m uchos 
años. iMadrid, 23 die Agosto de 1922.

ARGÜELLES

Señor D irector general de O bras p ú 
blicas. ' » M '•

Timo. S r.: D e conform idad  con lo 
dispuesto' en la  base 10 del artículo  
l .y  de lia ley de d e  B icieinfire ¡de 
1921, a fin de q u e  p o r  Has Ooa:*p.orá- 
cimiies ofiieíales agríco las ee designe 
él Conse,jero q u e  fia  d e  rep-resen tar- 
Kas en  e;l B anco de E spaña , v 

S. iM,. Bl R ey (q. D. g.) fia  tenido a 
bien disjponer q u 6' -Isa elección p a ra  
rep rc;sen tan te  on el Banco, dio'Esípaña 
cTe las C orporaciones oficiales agüibO” 
las se  verifiqué con a rreg ló  a las 
sigu ien tes f ia se s : . -' ■ 1 ; : |

iPrim era, T>ench^n derefcfio a  de

signar Consepro que IaS( represente
en ©1 BanfCC' láa Eispafia lias iGáinargSi- 
Agríclolliasi prov'incii<a{Ics- y  Scjcaílcs riecio-, 
nocidas pior Reail decrcíioi, lias EedíaTa!-:' 
aiütiiieis Agra<dlfa3 ^que  ̂ OG(ifia|r4álo.ípor:fIa 
mieiDfOis añc  'die-.iexiisitanDm'.il0gail’̂ ten-' 
gan d.iie(2? o■nl¡áS'̂  !Siî lld̂ I(ClatofS‘ Agrícote <c 
Cajas rurajlBs alólhei hdios, lia-Confedem-^ 
d'ión Naol-ciriaft €a*tóLicu Ajgnarta, ta-.A;qa* 
ciaDÍón de-.Agricultores de España,-la 
AsDciaci;ón geenerai de G anadciw -det 
Reino y la Confederación Gátalana 
Balear. , • ’ -

táagimidla. L a  ekcicitdin tiendCá luga» 
ql idüta ii'.° díerDctubre próximici, y  aíl efec^ 
to Hess GoibeírnáidioTas-'^ciivites dl’.'=ipein'drát. 
sé jpiublique .en él Bvletín ^Oficial 
cadia ipnovliniciia ila presiente R-eaj 
y los PlrésiiidJeJnteiS' d'el cadla énitidadí <6 
Gorpioinacrón expresiadiaiS cionvocarán £. 
Jrrntia gonierall extriatordina-riia paiî 'a 
Cilecterón Idel ¡Oonsejério dél IBianco que 
ha de repreiséntar aAte'Ccrlptcracionei' 
ofiidiales aigrífealíais. , ■
. Tercíerai*. ; |Be; ̂  ycrilfioará ■ óa votaicter 

. ©n -la foírínaa reglanicntiFu-iia 'Cn-K'
tkfed. ' ' ' • ■ • ‘ ]

Ouarba. qiermiiniadia la  votación, :ei6 
proioedleirá al iescrulinio, sicridb dieeiig- 
nadé el qrue (haya 'ofiteíriidéf míatycr nú- 
m|ero idé votos. i i ■ ' : 'i  ̂ ; í -Lí 

Químtt.a. p e  ta  votaiciiión y cisicrutiniq 
se (riec|aictará ed 'acta corresp'onidlienléj 
qué, con la protie^ta^o pnoifce¡sta& que la© 
hayain forinjaladio-, isi ilas 'hay, ec  rem i
tirán  (ají ídliia fSig-üirenfte a ©.ra Direcciíón; 
genjeral. €dn é l  actá ' acomipañarán t e  
©nfndiaidíes úñ  ejeníipl-a/:! déil ne.&pecfivo 
Tteglaménto.. , ' ' ,

'íSextaí. iRiaciilbiid.ás 'las actas mcncio- 
nadas ©n esa Direcciión gene.rail sící p ro
cederá p'or una iQcfrrg'Siî ón compu.osta 
por I., como Presidente, y los Sub- 
dh"B|ctcl’ie<s dé la  miisma, actuanídio ¡dé 
Secretairáo lell que lo es' id el Consejo Su- 
-periloir de •Fcménto, ail examien y cfsrcrii- 
tónibi general die las actas, siitenido pro- 
clamadío él qí-ic nesulte haiber obtenid'o^ 
íDayoría die'votiois válidos. i 

Béptimia. ¡Hedha ilaprccilaimaoió.n . ' 
Presidiente dé la Ootmisiión; de escru ti- 
nlio igeinerai lo. ccíinun/iicará a ésíte Mi- 
nisteifOL ) ■ : ' ’-T i

De Reail orden lo comlumco a  Y. I. 
pairea su  teonoéim'ient'o y  driiulás (efeciés* 
Dio® guarde á V. I. muchos, af^os. jM̂ '- 
dé id 2R de, Agosto dé 1922. ■

' if r  r.;. :, •,! y : ARGÜÉLLES ‘

Señor D irector general de A gricultura 
y Montes.

Ikno. S r .: En consideración a Isoi 
circunstancias actuales,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disT.-)0'n,er se entiond-an prorrogados 
los efectos de la Real orden de i í  del
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rms ^cinai, sobre dispensa éo  abone 
(le recca’gos de 4e'reeliiO'S de ailmacíena- 
Je y paralizaoicSn de m?oterial en los 
ferr'Gcarrilesj idiirante todo el naes de 
la Teéiia. }

De Reail ordea lo> digo a ‘V. f. para  
BU conocimiento y efectosi oportunos. 
DÍO.S giigr^de a Y. í. mucbois años, 'Ma“ 

 ̂-drid, 29 de .Agosto de 12^2.
maí^ELLaiiB

Señor D irector general de Obras p ú - 
blica:! •

B P H f S É M

'ilNISTEMi iS miENiá

n m m m E r m m
limo, m \: ’̂ /isto el expediento pro- 

movido por D. Joaquín de Oteyz-a Gañ- 
cía, Anxiliar éo> p rim era  clase dn ese 
¿entro  ^iirectivíQ, lOm soJioilud de pró~ j; 
rroga de licencia por enfonrio, be Je- 
nido a bien, eo.ncoáérsela por un mes, 
quince .días a medm siicido y quince 
sin;,(31, como cootinuacidn a Ja que ve- 
nm  d isfru tad lo , xl’o acuerdó cón i-o d is
puesto cu ri ardí cu Lo- 3 3 -del Reglamen.'- 
to,-y Gprcoiifomiida'd pon lo iníbrmado 
pomAC.I,, en uso deja, auJori^ácion..xii;te ; 
 ̂mo confiero La Bdal orden ide 2-3 de 

" Fcpl ieuíbrc -d'e ̂
De Real obden Cíjmunicada lo digo |  

a V. L para sii3 :6l>;ctos coii; d'eyohíCióm 
del 'Cxpcdieiile. Dios guarde a ¥ . í, 
muclios años. Mardld. 22 de Agosto Re 
,f^22.—M •‘Subsccretarioi Ruano. • 
jBoñ'Or Director general d0"~lP,rop-.íeda-

‘Res e Impuestos." ^

limo, 'S.r.: 'Visto él expediento ,pro- 
■'mevid'o pór Cvabrrel "Do.pez Youn- 
g-er, >Gñeial de ■iercera clase de ese 
OeiiíriO dire.cti'YO, en Bolicibad de p ró 
rroga de lioeiicia por enfermo, b e  te 
nido a bien concederfíela p a r un. mes^ 
quince dlías a mediO' sueíao j  quince 
sin  éb como cont'muacióü a la que ve
n ia  frutando, de acuerda co^ lo dis- 
puCiSí-o en ei artícuLO' 33 del RegiaTuem- 
to., y do conformidad con Lo informado 
po,r*V. I., en uso de la autorización que 
mo con fiero La Real oisden ¿e -26 de 
Bentienibro do \9J3 .

;De Rea;}' orden, comunicaidá lo digo 
M V. 1. p a ra  sus efectos nou deyóhioxón 
éel 'exmdíimte. /JDIm ^gi.iar’db a V. I. 
muéhos años. .M-ardld. .2,2 de tm.slo Re 
f.922,—'Eí 'Bubsccretarío, Ruano.
Beñor ■Dínoctar general qe Propieda- 

ée<y, o .impuestos.

ASISTES!® BB' INSTEÜCCIQK BÉÜCl 
ISBLUSÁSIB

Trofframa de los ejercicios de oposv^ 
ción a una plaza de Profesor A a-

'xiliaf de Dibujo lineáis indimiríal 
y  arquitectónico^ Estereotonña y  
Construcción, vacante en la Es-̂ - 
cuela de Artes, y Oficios de Al^ 
meria, . *
Priiiner ejerclcLo, ^^ Consistirá en 

contestar por escrito a dos temas sa
cados a la suerte enti '̂e jos 106 o más 
«que constituyen el cuestionario que 
b a  de servir para  Los doa prim eros 
ejercicios, el cual Ib abrá redactado el 
Tribunal a este .efecto y se dará a co
nocer' a los opopiiores con cebo díaS' 
do anticipáciéii, -por lo menos.

Lo'o tema>s que" eoimprenda el cues
tionario serán refereñites a Aritrniéti- 
ca, GeoiiFietría .plana y del espacie, 
Geometría desorlptiva y  sus aplica- 
ciooeia -la iscmbrais, Perspiectiva y E sle- 
ireobomiía, ElemeRuo© ¡de ‘MGCóiiií'-̂ a y  
Nociones de coiistrmcoión,.

Lo.s temas que lian do constitu ir el 
primer' ejercicio se sortearán preci
samente enti-e los referentes a ■Geo..- 
m etríá  descripti.va y sus aplicacicnes.

'Estos temas serán lo.S' rniismos para 
iodieisi l05S upoisttore® y :su contestación 
será escrita sim ultáneam ente por to
dos ellos en presencia del Tribunal 0 
de la m aybria d-el mismo^ y  en  el te r
mino ido cuatro boraB,i^in, que sea per
mitido a los actuaiites comunicarse, 
entre sí ni va,lcrse de libros ni apun
tes, so pena de expulsión, que será 
decretada en el acto p o r oi Tribunal.

/Tenminádas, las cuatro Toras, fe- 
cbadás y firniádao voc sus autores las 
liojás escritas, darán lectura de ellas 
ante á i  TríbunaTípor el ordenrde re la 
ción -de, instancias, ■ entregádolas des
pués para  unM as ai expediente.

:iSi ía lectura no pudiese bacerse en  
aquel act-o, se veríñcará en una o va
rias ^.sesiones postenores.

Segundo ejorciicio. — Consistirá en. 
la .contestación oral por cada e¡posiior 
de Bein tomas .sacados pop;.el ;mismo a 
I¿ suerte entre los que componen el 
cuestionario, no pudiendo emipleár en 
este -ejercicio más de una hora por 
cada actuante.. ■

El -,d':¡e.stionarÍG esfar'á dividido .en 
seis par tés, confrríando el opositor a 
una papeleta do 'cada parte.

Tercer ejercicio.—Todos los uposD 
tores harán un  croquis acofaido de Lodo i 
o paTíe de una m áquina o de un mo
delo de rnáquitia, socado a la suerte 
entre varios ouo oí 3'ribunal tendrá 
preparados al eíecio. T ur medio dS 
este croquis liarán después los. opo
sitores 01 dibujo de la máquina o mo
delo propuesto,'sin  tener é.ste a la vis
ta, .en dos pr,oyeo:cioiie-s.v.y una sección, 
en la escala y 'tieinpo que c] Tribunal 
eletermine, oí ‘ que señalará ' tam bién 
en edál de las .proyecciones iban,de 
háeer : t e  -(^o^iioreS: él 'estudio geo'" 
méírino de las ..sombras y  el lavado^ 
indicando jos diversos, m áteriales:, de 
que está construido el morlolo, 

áncrminado^ este tercer, .ejercicio, el 
Tribunal . resolverá .-.por niayoría >de 
votos qué opositores considera apios 
para  proseguir los ■ejercicios restan
tes, y"el Secretario del Tribunal h a rá  
■ñjar M  lisíta silo aicpélíos un -el- tablóíi 
die anuncios. ;

Los opositores no ;Compren.didos en 
esta relación se tcndráü desde luego 
por eLiminados de la oposición.

Luarto ejercicio.—Consistirá en co

p ia r mi fragimento ai^iuitcedánlco de-*, 
corado, igual p a ra  todos lots ópaMtOw- 
res, sacado a  la suerte entre vaiTosj 
que el TribunM ''tendrá dispuestos 4  
eete fm. /I

E sta -copi.a, será lavada en ^ tii^  chh 
na, con sombras y entonación qcie p re
sente el niO'de^o y  a ia esicaia que 
Tribunal designe. ' j

■Guinto ejeim'Cáo..--Giiodos \m  'opoBk 
torea pr'oyectarán un. mismo objeto dc- 
oorado,. cuyo trazado esté oqmiprciidi- 
do 'dentiu de los Itó lte s  del ,'Dihujd 
genrétríco aplicado a las artes induss 
tríales, sacado a la  Tuerte entre várice 
que el T ribunal tendrá ciispuestos.

Este ejercicio se divid irá en , i* 
partos:

Eiii la p.rimm’a se hará  un oroquig 
determ inando cláramuiite las formad 
generales y dimensiones principale^' 
clél objeto; para  hacer este croquis se 
aislarán los O'positores y lo ejecutarán’ 
en una sola iSvCSión, -S'in auxilio de ID 
br-o.s, notas ni dibujos. ' ^

En- la  seguiElíi jiarte  s.e ■pondrá -eií 
limpio el-proyecto a la escala y  en las 
proyecciones "qi.TC mía-rquc el Tribunal,- 
dé tá llando 'y  representando por color; 
Los m ateriales que entren en su conss 
■feibciidn y^idecoración. y  ejosutiatido hítÍ 
detalle en que se estudie la construc
ción de ua-~ e-Lemento dei proyecto.

E l'T rib iin a l ,üja.rá 'el tiempo y des 
más condiciones de cada pqrte -do este 
ejercicio. ' ’  ̂ . |

'En todo lo qu-e no está coR'B'ignado 
en este pro-grarna especial, el Tribu-' 
nal se su je tará  al fíeg’lainenio 
ral do oposiciones de 8 de 
do 1610.

El ,Subsecretario, Gaslel.

B m E .n Q ím  m m -E m i»  b e  pmmE^

Eln cumplimieiiiQ 'de lo dhTUOétí) 
la Real orden de ayer 21 del .aotua-i) 

Esta-Dirección general ha acorda^íj 
id  A nunotar por térauin'o-do veii'^ 

te días .naturales, a, contar desde la 
iíiise.rcidi> diU •esta orden en la GagístAj 
un concurso en tre  Inspectoras de Prb 
m era eseñanza para proveer dos pla^ 
z?as en la Inspección .do Priimai’a en
señanza de EarceLo-na y  una en la  
Geronja. , >

Sólo po'drán tom ar parte  en él p w  
a-ente concurso las Tnsp-ectorag -‘(no ioí 
inspectores) dê  .Prim era ■enseñanza.

2 -r Las.. pciBcurrentes jque isnUcMfí 
ialteiTiniativiamíentis; u n a  u ¡oirá plaza, 
darán de determ inar en sus rB-spccti  ̂
vas in.staíiciiaB uon  qué -orden d8.s 
ficreny »puc«. de no hacer esta ctóara" 
ción, sé aUt-QndBrá .-que, ipxl-istini«paé^ 
te^sGll-icitan una u oíra, y .si se  diere 
dh -cáso dé' ser noiiribraidias p-a?ra u n a  lée 

.éilas, hábráTy dé desem peñarla. -■ '• " ’ ' 
3y El orcién de  preferencia para la 

reBO.lucióní.(ie ■estcfco-iicurso seráBlde^ 
term.inado ipdr, la  antigüedad de 
.cancnrrentes\ caa arreglo al nmĥ r̂íi 
uno oadat TOa ucupe^en  el Eséa^alotl 
tío Inspectores dé T rím era enseñan^^* 

Las aspirante/s han d e  dirifií 
gus, íkiistaríoiais a  est-e.-iMinisterioyaconn 

panadas de sus repectivas hojas ü0 
m éritos y servicios dentro dél î npro-) 
rrogábl-e pLaz-o • in-dicado.' ‘ ''' .

Lo que piartiicipoi 'a V. ¡S. paTa .su lOO'.
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0 O'€!OTífelMt)i .7 tefeíctos, rDios guaixle ¡a 
Y., iS. iimichci^ años. iM.a?M.dí, 22 dHi 
^.goísto .de .1 J>íre¡cto fieatíeiM,
ÉHríqmez. , V 7
,§o§0 'r Jefe de :Ia ;,Sec-í.üóii de EnseilaB»;. 

:&as del Magisie-i-io.

''Ilnie. S r .: Termiiiad-o ei pHze para  
, p resen tar iGS'Uxñeras eolieitando ' te^  ̂
jnár parte  en ta.s oposiciones' aiiun-' 
ciadas para •proveer plazas 'de  ̂Profe
sores CaiiigT'afíá d e -la s  íCrScnelas 
Ji-Q.rixiáles -de Maestros y  Maestrais áe 
Cíórcioda, Soria y  ̂ Jtenad y' la de la 
EscíQieilá N'ormaa de Ma¡estrios de Los 
palm as, en cimiipliimienío do io' ■dis-' 
pnosto en el arttcnlo 14 del Real de
creto de 8 de ARrii trie 1910',

Esta Direocion general ha aeor- 
dado ; '

i d  Que se pnblfqiTe ja constitii-'- 
itíón dehnitiva del ‘Tribunal 'que ha de 
juz'gar lO’S ejercioiois de las referidas 
'05>osiGiones, que queda e-n esta form a: 

Presidente : D/RuñnO' Blanco, Ron-’ 
se|en*o de Instruec ión pública.

Yocales: ,D. Manuei Feriiándesí y 
lEernández Navatmuel, Pro^fesor nnm e- 
ra rlo  de fa Escuela Normal do '
,tro-S''da Mjaidrid: dítRa::i01otildudío tía s - , 
tim, Profesota^ num eraria do íla de 
■Maestras de Madidd; 0 ;^ Pedro Ber- 
naldo de Quítós■ y Arévalo, númerb 4 
del Escalafón de Prófesóres de Gali- 
grafía de Imstitutós' gen orates y 'Téo- : 
nicos, y D. Julio Feria, también Pro- 
ícsaOií fíe institutos.

íSiiiplentos: Bol Sr. Fernández Na- 
yaimuol, D. Jenaro Cala'ayud, P rofe
sor numerájúo de la Normíal de Ma- 
driíd; de doña Clotilde de. Gasino, doña 
■Mi-oadta Díaz Rabaiieda;- del íBr. Ber-, 
naiMO' de:.:'Q;uirG,3i, B. Joaquín- Mauras- 
7  Giisanova, . número: 5 del- referido 
Escalafón do Profesores -numerarios., 
de Galigrafía do :ínetiíu(.o-9 generales 
y técnicos, y  del Sr. Foria^ D. Gipriá- 
ao Santos, qué .ocupa ■■ef n ^ n q ro  48 
ítel mismo Escalafón. ■ ,

Que-'se .publique ia lista d-e los - 
.^poisitores que,^habiendo^ cumplido los 
requi.aitos d'e- la  convocatoria, - han 
:̂ iclo admitidos .a la oposición.

■3.° . Los asip irán tes que rtesulian 
excluido,9 do la oposición., ail-tenor de 
'la :^adijunta lista,, podrán íonmular' las 
recla.'macionós a que se consideren con 
derecho dentro- ele lo-s diez días si- 
gui'cñO:l9 láil dei fla áiñjerctión do esta 
Ordón en la €  a c e t a ,  elevándolas a i -  
¡rectáiinente. :- : - : - •- -.. .e :

Lo que comunico a V. I. p a ra  su 
conociimiGiito y doniá.^ efCiCtos. Dios 
guárde a Y. I. mucjhos años. Aíadrid, 
S4 ido Agosto -de 19‘22. ~ E I  D irector 
gene-rail, Enríqucz.
Señor' Presidente del Tribunal de opo- 

•áciones a las plazas de Caligrafía 
do las Esc-uelais No-rm'ales de Cór- 

-"doba, Soria, Teruel y Las Palmas.

Opositores admitidos^
gB'oña Jo'-sefa Pérez M-arín, D. .Ansel- 

-rio Barrio Cristóbal, D. Juan Manuei 
Navarra Solano, D. Ju lián  Lorenzo 
Náílez, D. Isaac Aíuñoz Bravo, ¡D. Luis 
Eoiiceí Prieto, doña E lv ira , Ruiz Ya- 
íllecillo, doña Feliciana Torrego Pe- 
tírazucla, D. Florencio Aseasio Asen- 
'sio, D, Francisco Díaz Moya, D Juan

Millares Garbó, dbm  María 
Buna Garam, D. Nonitü Gatabán 
zará% doña P iunfietóón Gémea Juá
rez,  ̂ D. ¡Manuel Oárcla Pérez, D. An
te ni o iMiseraclh Coca, doña Antonia 
Ban^ Trallere, doña Gregoria Conseja 
Madurga, 0 . Lu% Loreiite Pérez, do
ña Petra Vázquez Andrés, doña Casi
m ira García Pardo, D. Armando Mer- 
cado y Barbero, D. José Román Yeta, 
doña Manuela Cciballero TonxrJIa, do
ña María Coseollá iMáñiques, D. íno- 
ceiiciel López .Ailer, doña Lau.ra Lo-pez . 
PiñueJa,^D. .Miguel Mélendo Cruz, éon 
Diego ;Mc?tohén Mañas, d o ñ a . .MaIMtde 
ÚQ la Torre NaAa-rip, doña María '

: las Mercedes Par-do y G arcía/ doña 
Emcamaelóo iR-eyOTi-nik)» Gaíreia^-Moiá- 
teavaro, D. Geiuróo Borrego M artí
nez, ;d. Hcli^odteíít) Omkro •Féim, 0 .  An- 
íoiiíd Xbo-t León, D. Antonio Mogoerol 
Yillánueva, doña Luisa Pérez Baave- 
dra, f). Restituto Vallejo y  -Goiizález, 
D. E^niliano Vargas Pérc>z,Dj, Rfca-ido 
García de Vargas, D. Alvaro de Mm- 
d'izába.l y Martínezudc Ycbxsc-o, D. ^Ga- 
silido Angel Rico y Gareís, doña SU- 
vestm  Brañas M ábía y  D.. Ligerid Me- 

; na Sanz..
M'xclxádos.

p . Francisco Gaatro 
•Garihíen Celmá y
r ía  Fuéncisiá Maxlín, por ró
toiiíer ninguno dte ios t r e f  ila edad iî e- 
g'iaimentaráa; 'Cloñá María Mmrno' Gar
cía, D. Florencio Fernúaidez Cueva, 
D. Domingo -García •Santos, B. • Mel- 
ctimr , Giajríeía .yí.Lolpeira, deAa Jos^ia 
Gil Fernández y. doña Africa Vega Re- 
móii, por no acompañar doeumentos; 
doña ÁiiLonia María CJuei Saiitiv-eri y 
doña María do ia E strella  No-giier Ta- 
b'pjrner, ¡por no* juetiíicar q u e ; po^’-eeii 
él título de Maestras y  que teuigáii la 
edad reglaiiientaría; doña ■ María del 
Amparo Nieto y Gliamorro, D, .Manual 
BertoJíi]! Peña, d.oña Luddvina Castañe 
Aróv-alo, 0 .  Santiago López Somoza, 
d o ñ a : María Adoración. Salin.as Sanz y;; 
D. Frutos Lóp-ez Ortega, p o r  mo. 
píomhrm: .. idebidámcnite - qim- paseeri.
■ íítuHo >d¡e ’Mme&bivi; D. .Felipe 'D.iirá Eo^' 
dríguez, por no justificar en debida' 
form a ta  edad que ti'eDc; D. José.- .Ma
ría-NietO' San Jerónim o y D. Antonio. 
González Córdoba, por falta  de pólija 
en qa partida del'R egistro  do Ponadcis 
y  rebel(de»;,qD. Giordano Ferruca Go-u- 
zález,, po r la misma razón y  porque 
no justiilca que sea Mat^tro; doña, 
Francisca Sánclhez Rcgnejo, por el 
.mismó motivo que los iros anteriores 
y además porque la partida del Re
gistro civlíl aiiOyestá gcintegíTjda debí- 
ciamento; ido ñ a Carmen Maslp y Cas
tillo y  doña María del -Carinen %Io- 

‘ sias Galveira, por enviar fuera del 
plazo regí amentario la partida  del 
Registro central de Penados y rebel
des; 'doña Evangelina Sándhez ¥  Gar
cía, por la piiisma razón que líisS dos 
anteriores y además por no rlemO'S- 
tra r  xIocumentalTiieute que iposee el 
título dé Maestra; D. Jiuin Yila y Ri
co y D. Luis F. Pancorljo Martínez, 
'por haber presentado sus instaneíá3 
ées)pufi,s de- ev^pirado el plazo com e- 
úido para efectuarlo.

IIIME0 OI01Í  a E iíE lm i^  DE E E y y ^

Eli 4e Real oii>deí3̂  óte
osta fieoba, y par k> que aí
serrm o d& OoBserjes de r  ‘ '
quo lignra en el presuípiií^¿ssta do 
Mlriiiisterio, en cu capítulo 
io 2 .A concepto 5 .®,

Data Direcaión general \m
Conserjes de tcus Monuinens 

tos Nacionalos, otoa 4.250 pesetas «bw - 
les, en conciapto de jornal 7  eou cii¿fcd 

ida feifteirinos,: a  D. E-cki-ardo Baa^# 
de Córdoba; D. Hermógenes dé la 
ptfe db GoVadfen^; ID. Tbmás Bám3am¡ 
de 'Ciudad Real; B. Brabastián Gómez; 
Fizagúirre, de San Saüvador .de Gueta-j 

Aia (Guipúzcoa); D. ptedro Moré, de 
Ban >BebastJáq (Gulpúzcoaj; B, José 
Malleu, de Huesos; í>. Ma¿niano 
d'6 Lcarre (Huesoaf; D. Jaime Pasólas^ 
LO:Zano, de Jaén ; X), íiüía f^rnardíQ 
Fernández, <te. León; l). Manual Gai’eW 
G-onzálcíí, de Madrid; D. Toni£s~*®ar-. 
tín  Carrasco, qe la Magis*tral Re Aleal4 
de H-enares ^Madrid); D. José fO-yaga. 
do liaire (Navarra); D. Rufino Trué<  
vano, -do San Jñ lián  qo los -Prados-; 
Saxituüano (GviodoJ; D. Enníqu-o.. do
mas, de San PoRtv) de Yillanuevá 
ifM) ; :D. Allfoiríea Vivero; do -San -Salva- 
t e  áté Priñsca (Ovredbb; B. Ju an  No- 

dfe pon-tev^írag B, Anfomo CiBotoi 
. y Monte, <fe Sevilla; p .  
de i a Ráife’k'Ik, y  B. ÍDnrio' 'VfiA 
dte l i u ^ ,  : - i.

A todos los €ooserj-es inierm ^s -no-HA'
brados por es!.a ord-tín se aplicará/ 
los preceptos .couteniñcá-on la lleai oiv.,, 
den citada.

Lo que comunico a Y. S. para  rii 
eonróiniitenio y -eL^to-s. Tém  guarde 
Y. S. mucbbs anos. Mádríu, 2A do,"-. 

1922.-—El
Jz:.

Bomv' Ordena'cfo.r de .P ogos de w
. nisterio. Y , Y .. ■

. m m E m iE ír ñ m ^  'ó
 ̂ B. M, el Rey <q, D. g.) lia tenido m 

bien iKurjbrar a JÓ. Luis de la Cámam; 
y D O lbaberriague Jefe do Négoc>aaá«á 
uo prim era clase do cate Dópíuia-.- 
Tnenfo, de confoimldad con; lo proA 
venido en él apartado G), turno A) délj 
artículo 4.  ̂ d-el Reglamento dé 7 dri; 
Septiem bre Re 1918, c c n . el Bueldo^ 
anual de 8.080 pesetas y antigüedad/ 
de 20. dol corriente, en la vacante pro-^l 
•duoiída p a r  fallcicfk-nicnto de 1>. R-añusll 
Saut.a Ana.

De Real m'dcn comunicada lo éigeU 
a V. S. para su conccImienGí Y dCTnáAJ 
efectos. ^Dios guardo a V. S /m uc^m :] 
Bños. -Madri-d, 22 de .Abasto de. 192-2.— ; 
El Subsecretario, Altea.
Btmior Oíriouad'or de Pagas por 

gaciomes do este Ministerio, ' ó

/

S. M, el Rey (q, D. g.) bá íeoiáoi 
bien, nornbrar a D. FrancYco Marif-i. 
nez del Río Jefe de KegoYmla de

#
/



^ó/AgosTo  G^acéfa a e M

;g.uíU(fei clase d© este- Depactarnento, de
¡conformidad con lo provenido en ol 
a^artadd €),. turno a) 
del Reglamento do 7 do Soiptiembre 
:i^ con oí sueMo anual de 7%000
p ese ta s’y antigüedad de del co- 
?rricntc, en la vacante producida por 
.¿ascenso de P . l u i s  de la Cáimara y 
'D’01.haberriague.

De Real orden comunicada lo digo
‘a T. S. p-ara-SU conocimiento y' demás
fcfectos. Dios guarde a V. S. mucüos 
años. Madrid, 22 de Agosto de 1922.— 
/El Subsecretario, Altea.
^Bñar Ordenador de Pagos por ob,li- 
'•gaqiioncs; de este Ministerio. ^

B. M. el Rey (q. D^g.) ba tenido a 
%ien nom brar Rafael Martínez
del Cerro Jefe^íe bjegoeiado de terce- 
«  claser de este Departamento, de 

^^-coñlormid¡ad con lo preveniero en el 
,h a r ta d o  D), turno a) del artículo 4.® 
del Reglamento de 7 de Septembre 

'de 194R, con el sueldo anual de 6.000 
^pesetas y  antigüedad de 20 del co
rrien te , en la vaciante profduci-da por 
"ascenso de .D. Francisco I\f^rtmez del 
p ío .

De- Reai orden comun.vcádá lo digo 
M. Y., S. ipara su  conocimiento y‘ demás 
¿fectos.. Dios guarde a V. S. mucbos 
mños. Madrid, 22 de Agosto de 1922.— 
ISI Subsecretario, Al^ea.
Beñor Ordenador de Pagos por oblD 

■gacioiies de este Ministerio.

iS. M. el -Rpy (q, D. g.) ba tenido a 
%¿en nom brar a JD, José Castro Rodrí^ 
guez, por ascenso en turno de coni- 
#ensack>n, Oficial de Administración 
#  priimera cíase, de conformidad con 
A prevenido en ell apartado F) 'del a r- 
'^ u fo  4.® del Reglamento de 7 de Sep- 
ífem bre ,^e 1918, con el sueldo anual 
de 5̂ .'0O9 pesetas y antigüed'ad de 20 
del corrjente, en la  vacante prí>duci^ 
^  por ascenso .de tí, Rafael Martínez 
m i  Üerro. i

De Real orden comunicada fo digo 
';íf B. para  su conocimiento y  demás 
R ectos. Dios guarde a V. S.- muchos
^ o s .  Madrid, 22 de Agosto de 1922 -_
« B u b seo re ta rio , Altea.
$M or  Ordenador de Pagos ñor obID 
i .fi^temnes de este M inisleria

|S. M. el Rey (q. D. g.) ba tenido a 
bien nom brar a  D. Eduardo Gabüán 
Díaz, en ascenso por el turno do com-- 
pensación, Oficial de Adminis'tracron: 
civil de segunda clase de este M inis- ' 
terio, de conformidad con lo .preve-- 
nido en el apar Lado.E) del artículo 4.® 
del Regílamento de 7 de Septiembre 
Tde ,1918, icon di sueíldo anual de 4.090 
pnsetias y  antigüedád díe 20 del co- 
Triente, en la  vacante p.ix>ducMá po-r 
asaeiuiso ¡de D. Joisé d'e Oasitiro Redri-
gU'&Z,:,

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para  .su conocimiento y  demás 
efectos. Dios guarde a V. S. mucbos^ 
años. Madrid, 22 de Agosto de 1922.— 
El Subsecretario, Alteá.
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio,

iS. M. el Rey (q. D. ,g.) ha tenido a 
bien nom brar a D. Evaristo Rosa Ve- 
lasco Oficial de Administración civil 
de tercera clase de ee-te Ministerio, de 
conformidad con ]o prevenido en el 
Real decreto de la Pi^esideneia def 
Ooñsejo de Ministros de 24 de Mayo 
de 1920 y Real orden de 4 de Marzo 
de ii92f, con el sueldo anual de 3,000 
pesetas y  anttgü-edad de 20 del co
rriente, e n .fa  vacante producida por 
áscenso de iD. Eduardo Gabifán Díaz.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para .su conocimiento-y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. *muohos 
años. Madrid, 22 do Agosto de 1922.— 
El Subsecretario, Altea.
S m or Ordenador de Pagos por obiD 

gacioaes^ 'de este Ministerio.

B. M. el Rey (q. D. g.) ba tenido a 
bien nom brar a- D. Garlos Bosdh y Ro
dríguez de Rivera Auxi.Iiar de ludme- 
ra  cla.^e de e.ste Minis-terio, de con- 
forím^a^j con los Reales decretos de 
la Presidencia dél Go-í.rse:jo de Alink-- 
t.r'os_̂  de 2>4 de Mayo de 1PB-O-' y 29 de 
Febrero último, co-n el sueldo anúal de 
2.500 pesetas y antigüedad de 20 del 
corriente, en -la vacante produciida por 
ascenso do D. Evaristo Rosa Velasco.

Be Real orden enrounieada lo -digo 
.a V. S, p4ira  su cunocdmiento V demás 
efectos. Dios guaide a V. S. muchos 
años. ‘Ma^tirid, 22 de Agosto de Í922.—  
El Subs/eeféiario, Altéa. ’
Señor Diseñador de Pegos por:
, 'gs^ioues de e t̂-e

B. M. el Rey (q, D. g.) ha tenfáo á 
bien nom brar a D. Jasé María Man- 
dieta con esta fedha A uxiliar de 
ganda clase d e  este Ministerio, de con-í. 
formidad can loe Reales decretos de 
ia Presidencia , del Gmisejo de Minis^ 
tros de 24 de May'o de 4920 y  29 dd; 
Felirero últinto, con el sueldo anual 
de 2.000 pesetas, en la vacante pro- 
duicidá por a c e n so  de D. Garlas B osdl 
y Rodríguez de Rivera.

De Real oid'en comunicada: lo-digü^- 
a V. S.upara su conociraiento y  demás 
efectos. Dios gnarde a V. S. muchos; 
años, pjojdrid, 22 de Agosto de 1922.—. 
El Subsecretario, Altea.
Beñor Oidcnador de Pagos par oblí-s 

gacioties de e^ie Ministerio.

)S. M. el Rey (q. D. g.) ba teniidd á  
bien nom brar a D. Antonio Palacioq 
Núñez Auxiliar <ie prim era clase de 
este Ministerio, de confoimidadi coq, 
los Reaies decretaos de la Pres.idencia 
del Consejo de Ministros de 24 dé 
Maívo dh,, /192-0 y 20  dle Febrero últiw 
¡010,*̂ con el -sueldo anual de 2.500 pe-f 
setas y antigüedad de 25 del corrien^ 

onda vacan U> producida por fallecí 
cimiiento de D. José ürquiza Páez. A 

De Real orden comuniciída lo digd' 
a V, S. para su eanocim iento y  demás 
efectos. Dios guando -a V. S. muchos 
años. Madrid, 26 de Agosta de 1922.—• 
El Bubsecretario, Altea. j
Bañar Ordenador de Pagos por obli-^ 

gacianes, Minist<eria

B. M. éi Rey [q. D. g.) ba tenida Sí 
biCar nom brar a D. Alvaro Aívguío de 
la^ Heras Auxiliar de scgumlá clase 
diel^í^te Mmisterio, de- jcniiformidad 
con j«í.>s Realas decretos de la Prasi-- 
dencia á<ú •Consejo de Ministros do 2 f  • 
de Aíay'o -da 1920 y 20 ée  Febi'ero ú l-  
tifmx>, éon el su eldó - anual d e 2 .600 
s-eto3 , &ii la v-acante producida por as-  ̂
censo díe D. Antonio Palacios Núñez.

De Real ouden comunica'da lo digo 
a V. S, para  su cotnocimiento y  demás 
erectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 26 de Agosta de 1922.—. 
El Snbsecrétario, Altea.
Señor OPfTenajíka' de Pagos .q>or bblD: 

gacicnes de ei&te Ministerio.

BRcesores de Ri^’̂ deneyra ■ (B. ^  
Pasco ae Bau Yieente, 28!,


